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~ BOlicltUdes de 10& aspirantes deberán tener entrada en
el Begistto aeneral de este Ml11I8tet!o en el P1aOO dé diez di...
naturales contados desde el sigUlenté al de 'a pUbllcaelón del
presente anuncio en el teBoletin OlictaJ. del Hitado». consig
nando en ellas el orden de pretenmoia pOr el que· &olicitan las
plazas a cubrir.

Madrid, 9 de mayo de 19S9.-El Director general, Acisc10
Fernández Carriedo.

de cada sexo a proveer por cada Tribunal, realizarán un cursillo
teórico y practico, de cuatro semanas de duración, y cuyo con
U:"lnido seni el qUe figura en el anexo V de esta Orden.

In. Requisitos de los candidatos

5. Para ser admitido a la práctica de 1fts pruebas selecti
vas será necesarIO reunir los siguientes requisitos:

A. GENERALES

ORD~ de 29 de mayo de 1969 por la que se con~
vaca concurs~ostción libre para ingreso en N
Cuerpo del Mligtsterlo Nacional Primario.

Ilmo. Sr.: Por existir en la actualidad vacantes en el Cuer~
po del Magisterio Nacional Pr1hui.rio y siendo oportuno pro
ceder a su proVisión para atender debidamente lasneoesidar
des de la Emlletianza Prtmatia. así como las· derl'Vadas de la
Campaña de AJfabetizaeión de Adultos emprendida por el Oe
oartarnento.

Este Ministerio. de conformIdad con lo prevenido en el ar
ticulo 73 de la Ley de EnsetiBnZa Pri'tnarla, Decreto de 24 de
abril del año en curso (<<Boletín Oflmal del ~stádo» del 6 de
mayo) y con la Reglamentación Ge:neral para iIigreso en la
Administración Pública, aprobada por Decreto de 27 de junio
de 1968 ~. previo informe de la Comisión Superior de Personal,
ha n>st1elto:

J. Normas generales

1. Se convoca concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo del Magisterio Nacional Primario para la provisión de
cUltttQ. mil Quinientas cincuep,ta plazas (2.~ para Maestras
y umo para Maestros), dotadas con el sue140 asignado a los
funCionarlos civiles. del Estado par la Ley de .Retribuciones
de 4 de mayo de 1965 v c<)eficlente qne fija al CUOl1>o el Pe
creto de 24 de jnlto de 1965 (d!oletlli OfIclál de' EStado» del
19 <te septiembre) y complementos asiillados al mismo.

2. Esta oposición tendrá lugar en cada capital de provin
cia.,· ro C9Uta. Melilla y santiago de compostela.

3eincluye a.8imi81'ho la provincia de Na'Varra, si hienen
cuanto a la adjudicación de dest1n08 en lB misma se tendrán
en cuenta los preceptos contenidos en la Orden· mInisterial
de 9 de octubre de 19&7 (Clloletln OfIe1al~ del EStado> del 25
de noviembre) oomo- consecuencia del régimen foral de la mis-
ma eh materia de provisión de escuelas.

Las plazas a proveer en cada provincia son las que figuran
en el anexo 1 de esta Orden.

3, Se anuncian también· en la presente convocatoria 188
plazas vacantes de ucuelas volantes existente! en las proYin~
cias que se Indican (anexo 11). a las que.8Ólo podrán. optar
los que! ademá8 de reunir las condiciones generales ex1g1da.s,
acrediten ser hilos o huérfan08 de· Maestros naoionales. C....
te4tátIcos o Pro "ores de Escuelas. cel Mi.giaterio· o· Inepecto-
re8 de Enseñanza Primarlaen actiTo o jubilados. conforme
previene el Decreto de 2'1 de diciembre de 1901 (<<Boletín OO.
cial del Estado» de 2 de enero sigUiente),

U. Sistema selectivo

4. La selección de BBpiratltes se realizará mediante el sU;..
tema de cOllOUtIO-Op08iéión .ton ptUebB.s ellminatorias.,que con~
telldrán e,_ tllól'lc,," ~ pr"'II...., _"'Ildo pteferentetnente
s_e tem&ll de lMole Pédasoll4& y profeBlonaJ y cotllllará, con
forme 11 11.8 nonnaJ del ::DreCreto de 34 de abril del aí\o en curso
(«Bo!eun Oftc1al del Estado» del 6 de· mayo). de las siguientes
faNs y prUebas.

PRIMERA FASE: Ss1.J:CTIVA

A) Pl1.leba objetiva, telQtl"va a todA! laa disciplinas curBa~
das en las Escuelas Noq:nales y, a nivel de estudios de grado
medio, sobre lOA contenidos de 108 Cuestton8tios 1'facionales de
Ensefia:t1Za Prlinaria

Para esta prueba, qUe será el1tn1natoria y desatTollada por
escrito. dlsl>ond1'é.n lqo OPOBltorea de doó liora•.

Bu cólltenldo oerA enVIado /1, 'os 'ftlbUnal.. por la Dlrec
citlfi General de mn"l\_a P!'tInarl""

11) DélltImlllo de una onestión DldáCtlea especial.
PIlfIlo esta pl'l1ebU, 19u&!lt1l!nté ellllllllatorla y desarrollada

POI' """I'Ito. so GlJIPllnClrA cM doló _,
el De ltlllCl_ IltoflMloll&l e l2U&llMllle ellnlinatorla, des

arrollo oral, durante media hora como máximo, de un tema
sobre problemática de las Ciencias de la educación.

SEGUNDA FASE: FoRMATIVA

lIuperAd... 1.. prueb... eUlI\in&torlas, los oandldatos __
cionadog, que no pOdrin htlo en ntlDleré aupMicr a lu plUM

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

al Ser espaüo1.
b) Estar en posesión del tjtulo de Maestro de;.Primera En

seflanza o tener aprobados los estudios reglamentarios para
obtenerlo.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempefio de las correspondientes funciones o haber obtentdo
en otro caso la oportuna disPensa, ni lesión tuberculosa en fase
de contagio,

d) No haber sido separa<io mediante expediente disciPli
nario del servicio del Estado o de la AdministradÓll Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas
y carecer de antecedentes penales.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del SerncioSocial de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días señalados para la presentación de documentos.

f) Encontrarse en posesiO:n del titulo de Instructor elemen
tal del Frente de Juventudes o de Instructora de Escuela- Ho
gar de la Sección Femenina o tener derecho a su expedición.

g) Acreditar conducta intachable en todos los aspectos
mediante certificaciones expedIdas: una por el Párroco y otra
por el Comandante de Puesto de la Guardia Civil de la loca
·lidad de su residencia o por la Comisarfa de Policía..

11) Acreditar documentalmente :teneraprobada la asignatura
de Religión cuando ésta no estuViere incluida en el Plan de
Estudios del Magisterio cursado por el solícitante.

B. DE ORDEN PERSONAL

Los opositores que superen las pruebas eliminatorias pre
sentarán al Tribunal certifica.ción académica personal en que
consten las calificaciones obtenidas en los estudios realizados
en la Escuela Normal, cu,ya nota media se sumará, en sumo~
mento, por aquél a las calificaciones obtenidas en los ejercicios
eliminatorios y a la alcanz8<ia en el cursillo teÓTioo-práctico,
a efectos de ordenación de la propuesta. conforme previene
el artíCUlo prImero del Decreto de 24 de abril del afio en curso
(<<Bolet1n Oficial de1 Estado» del 6 de mayo) Asimismo y a
idénticos efectos. quienes cuenten con servicios interino! pre~
sentarán igualmente al Tribunal la correspondiente hoja de
servicios certificada e informe de la Inspección de Ensefianza
Primaría sobl'e la capacidad demostrada en el ejercicio pro
fesional.

IV. Solioitudes

6. Forma.-Los que deseen tomM' parte en las pruebas se
lectivas deberán en su solicitud, escrita. de pufio y letra, cuyo
formato se inserta a continuación de esta orden, hacer constar
lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requist
tos exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentalesd:e1 Movimiento Nacio
nal y d.emás Leyes Fundamentales <le1 Retno,

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse A los bene
ficios. de la Ley de 17 de julio de 19'r'l por n!unir los rettUisit:os
exigidos en la misma..

d) Asimismo harán constar en el margen de su solicitUd
la condición de hijos o huérfanos del Magisterio Nac~onal quieM

nes deseen acogerse a los beneficios otorgados por, el Decreto
de 21 de diciembre de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
enero siguiente, Maestros volantes). Caso de no hacerlo constar
expresamente en la solicitud, se entenderá que se renuncia irre
vocablemente a los derechos del citado Decreto, no pU<UeIido
en niIigún caso ser tenida en cuenta tal condición con pos-.
terioridad.

7. Organo a quien se dirige.-Las solicitudes se dlrlgiráil
al Director g~raJ d~ Ensefianza Primaria.

8, Plazo dt\ presentación.-El plazo aeré. de treinta dias. con~
tados a partir del siguiente ~l de: la p\lblicación de esta con·
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

9. Lugar de presentación.......La presentación de solicitudes Be
hará en la Delegación del Ministerio de EdUGaCión y Ciencia
de la provincia en que se desee a.ctU8l' o en los luge.r@8 y
forma que determina el articulo 66 de la. Ley de ProoecUtnlento
Administrativo.

Es absoluta la ¡n-ohibiclón de presentar soltcitUdes en más
d.e llna provincia, extremo que hitrá constar el interesAdo en
su instancia, declarando que solamente lo efectúa en aquella
en que se presenta.

10. Importe de los derechos de examen........Log derechos de
examen serán cien peseta.s (sésetlta en concepto de taJes dere
chos y cuarenta por formación de expediente).

A la iMtantia se a4her1rá, oon oatáOter· voluntario, un sello
de diez pesetas de la Mutuali<lBd· de Enlie1'lanza Primaria.
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11. Fcmna de et/ectua:r su inz,porte.-EI importe de dichos
derechos se efectuara en la Delegación del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de la proVincia de insclipción o bien por giro
pOStal o telegráfico a la misma, haciéndose constar en este caso
al margen de la solicitud el número y fecha de ingreso.

V. Admisión de candidatos

1.2. Dentro de los cinco días siguientes a la terminación
del plazo de admisión de solicitudes, las Delegaciones Provin
ciales remitirán a la Dirección General de Enseñanza Prima
r1a, por duplicado y con separación de sexos, relación por orden
alfabético de solicitante~ admitidos y excluidos. si los hubierf'
señalando en estas últimas las causas de su exclusión.

13. Lista provisional.-Por la Dirección General d.p Ense
fianza Primaria se aprobará la relación provisional de admi
tidos y excluidos. la cual se hará pública en el {{Boletín, Ofi
ctal».

14. Defectos en las solicitud.es.-De acuerdo con él artícu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. se l'equerirú
al interesado para que. en el plazo de diez días, subsane la
falta que pueda existir en su solicitud o acompañe los docu
mentos precep-tivos. aperCibiendo que si no lo hicíesl" se ar
chtvará SU instancia sin mas trámite.

15. Etrrores en las solicitudes.-Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

16. Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la
lista prov1s1onal podrán los interesados interponer en el plazo
de quince días a partir del siguiente a su pUblicación recIa·
mación de acuerdo con el articulo 121 de la Lf:'y de Proce
dimiento Administrativo.

17. Lista definitiva.-Las reclamaciones seran acept,adas ()
rechazadas en la Resolución Qúe se publicar;·t en 171 «Boletín
O!l.c1al».

18. Recursos contra la lista definitiva.-Contra la resolucion
que eleve a definitiva la lista de aspirantes podrán los intere
sados interponer recurso de reposición ante la Dirección Ge
neral de Ensefianza Primaria en el término de un mes a partir
de la publicación.

VI. Desianación. constitución y actuación de Jos Tribunales

1'. Tribunales calilícadorei.-Publicada la lista de admitidos
y e_luidos los Tribunales calificadores serán designados por
este Idlnisterio y su nombramiento se publicará en el «Bale
tjn Oficial del Estado».

20. Constitución de. los Tribunales.-De confonnidad con 10
preVenido en el articulo segundo del Decreto de 24 de abril
del afio en curso (<<Boletin Oficial del Estado» del 6 de mayoi
estarán compuestos por los siguientes miembros:

Presidente: Un Catedrático de Escuela Normal o un Ins
pector de Ensefianza. Primaria

Vicepresidente: Un Inspector de Ensefianza Primaria o Ca
tedrático de Escuela Normal, en turno alternativo con el Pre.<>i
dente.

Vocales: Un Maestro nacional, propuesto por la Jerarquia
eclesiástica; un Maestro nacional prC4Juesto conjuntamente por
los Organismos del Movimiento, y un Maestro nacional designado
por la. Dirección General de Ensefianza Primaria, oido el S. K M.
Todos los Maestros deberán pertenecer a la plantilla de la capi
tal en que el Tribunal actúa., y no haber formado parte de Tri
bunales de ingreso en los últimos tres años. Actuará de Secreta
110 el de menor edad.

21. A'bstención.-Los miembros de los Tribunales deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad cuando
concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

22. Reeusacián.-Los aspirantes podrán recusar a los mien¡·
bros del Tribunal cuando concurran en éstOB circun..<;tancias
preVistas en el artfeulo W de la Ley de Procedimiento Admi
JÚsttat1vo.

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

23. Programa.-Los cuestIonarlos que han de regir para las
pruebas B) y C) ,serán los que se insertan en los anexos III y IV
de esta Orden. .

24. Comienzo.-Los ejercicios de este concurso·oposición da
rán comienzo a partir de los tres meses de publicada la convo
catoria y no podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
d.ido entre tal publicación y el comienzo de los ejercicios.

25. Identificación de los opositores.-El Tribunal podrá re·
querit en cualquier momento a los opositores para que acrediten
su identidad.

26. Llamamiento.-En esta oposición existirá un único Ha·
mamiento. perdiendo 101:\ derechos de la misma los oPositores que
por cualquier causa no se presentaren a la realización de lo~

ejercicios.
27. Fecha. hora y lugar de cc»nienzo de los ejercícios.-En

1:1 Orden de nombramiento de Tribunales se fiJará por el Minis-

Lena la fecha y hora en que comenzarán las pruebas selectivas.
debiendo media.r cuando menos, quince días entre dicha publ1p

cación y el comienzo de las mismas..
28. Anuncios sucesivos.-No será obligatoria la publicación

de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejercicios
en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
SI:' hayan celebrado las pruebas

29. Exclusión del aspirante durante fa jase de seleccion.
Si en cualquier momento del procedimiento de selecciún llegase
a conocimiento del TnbW1al que alguno de los aspirant.es ca
rece de- los rt'QUlsitos exigidos en la convocatoria. se le excluirá
d(" la misma previa. audIencia del propio intere'lado. pasándose.
en su caso. ti la jurIsdicción ordinaria si SE' apreciase inpnH~·

t itud en ;8 declara'Ción que lormuhl.

VIII. Calificadón de los ejerdcjo~

30. Si!}fnua de cal1./icacióTl d(~ los ejercicios.-Cada miembro
de-l Tribunal concederá a cada ejercicio una puntuación dE'
(: a 10. Lu. puntuación se fijará dividiendo la swna total obte
nida por el número de Jueces, y Se hará pública al final de
cada E',1f'1'cicio con referencia a los que resulten aprobados.

Para ser aprobado:) en cada uno de los ejercicios elimina·
1:0110s serú necesario obtener una puntuación minima de cinco
puntúR.

La calificación del ejercicio oral a qne Re refiere el apar~

tado e 1 del número 4 de esta convocatoria deberá hacerse
pública al finalizar cada sesión. consignando la puntuación al
canzada en el nllsmo por cada opositor

Una ver¡, calificado el tercer ejercicio se 11arú pública la re
lación de seleccionados que pasarán a realizar el cursillo teó
rico y prúctico. que no podrá exceder del número de plazas
asignadas a cada Tribunal, y estará integrada por los que hu
bleren obtenido mayor puntuación en la suma de los tres ejer~

cicios, ineluyéndose por orden de mayor a menor_ Los que no
figuren en dicha relación se considerarán eliminados. cualquiera
que sea la puntuación obtenida, sin que en ningún caso ni bajo
ningún pretexto puedan alegar derecho alguno.

31. Los opositores hijos o huérfanos del Magisterio Nacional
podrán ser aprobados conforme- determina el apartado c) del
artículo segundo del Decreto de 21 de diciembre de 19&1 (<<Bo·
letin Oficial del Estado» de 2 de enero de 1952), siempre que
por el conjunto de SUB tres ejercicios alcancen la puntuación
total mínima de 15 puntos para ocupar las Escuelas volantes
anunciadas en la provincia, bIen entendido que si por la pun
tuación obtenida le correspondiese, deberán ser incluidos den
tro de plaza. siempre que alcancen en cada ejercIcio la mini
ma exigida a loto demás opositores En las actas deberá refle
jarse detalladameute la calificación obtenida por cada op<k<utor
en cada uno de los ejercicios y la puntuación asignada al mis
mo por cada Vocal. La votación se efectuará par el orden in
verso a aquel con que aparece en la disposición qUe los nombra.

32. Sistema de valoracfón de méritos en el concurso-DpOsi
ción.-[)e acuerdo con lo prevenido en el artículo Lo del De
creto de 24 de abril del año en curso (<<Boletín Oficial del Es·
tado» dt' 6 de mayo) y a efectos de ordenación de la propuesta.
los Tribunale:< sumarán a las calificaciones obtenidas en los
ejercicios eliminatorios la nota media del expediente aeadé
mico correspondiente a los est·udios realizados en las Escuelas
Normales. la valoración deducIda de la capacidad demostrada
en el ejercicio profesional y la calificación obtenida en el cur
sillo teórico-práctico.

A tal efecto se procederá de la siguiente manera,:
al Publicada por el Tribunal la relación de admitidos a la

practica del cursillo teórico y práctico. los incluidos en ella
deberán presentar al Tribunal la certificación académica per
sonal de los estudios reaUzados en la Escuela Normal en que
los terminó y califiCaciones alcanzadas. y quienes cuenten con
servicios int€rinos presentarán igualmente al Tribunal la CO
rrespondiente hoja de servicios certificada e informe de la
Inspección de Enseñanza Primaria de la provincia de su des
tino. o del último serVIdo, relativo a la capacidad demostrada,
en el ejercicio profesIonat

bl El Director del cursillo teórico-práctico, una vez fina
lizado y calificado el mismo, enviará al Tribunal las califica~

ciones alcanzadas por cada candidato.
e) Los Tribunales, a la vista de todos estos resultados, RU

marán a las puntuaciones de cada opositor obtenidas en los
ejercicios eliminatorias, la nota media del expedIente acadé·
mico. y cuando el informe de la Inspeeción de Enseñanza Pri
maria sea favorable respecto a la capacidad demostrada en el
ejercicio profesional, se valorarán los servicios interinos a razón
de 0,60 puntos por afio, y 0,05 por mes, o fracción de mes; com
putandose tan sólo los prestados hasta el día en que terminó
el plazo de solicitudes de esta aposición. Por último, se sumará
igualmente la puntuación alcanzada por cada opositor en el
cursillo.

IX. Lista de a.probados y propuesta del Tribunal

;}3. Terminada la realización y calificaeióll del cursillo teo.
rico-práctico y sumadas por el Tribunal las calificacionse de
cada oPositor. como se indica en el número precedente. proce-
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delá a hacer pública la relación de propuestos para cubrir el
número de plazas de cada sexo asignadas al mismo, ordenada
de ma.yor a menor Puntuación alcanzada por cada opositor, ele
vándola a este Departamento para su aprobación.

Los opositores que no figuren en esta relación se conside
rarán eliminados, sin que puedan alegar derecho alguno. Las
plazas que no sean asignadas por n-o haber opositores propues
tos con derecho a ellas no serán acumuladas a ninguna otra
províncta.. ni dentro de la provincia a ningím otro Tribunal.
En esta propuesta no figurarán los opositores hijos o huérfanos
del Magisterio Nacional qUe no hayan obtenido plaza. aun cuan
do por el Tribunal hayan sido declarados aptos a efectos del
Decreto de 21 de diciembre de 1951. Deberan figurar en rela
ción aparte, en la que indIcarán la calificación obtenida por
cada uno de ellos en los tres ejercicios eliminatorios. y com
prenderán tan solo un número igual al de plazas de esta clase
asignadas al Tribunal.

Las solicitudes de los Maestros aprobado..<;, así como copia
de la proPuesta, las remitirán a las Delegaciones Provinciales
del Departamento para que estos Organismos las unan a la
docf11nentaclón que habrán de presentar loa opositores confor
me se sefiala en el número 34 de esta Orden. En el a-eta final
harán constar los Tribunales con toda claridad si han sido
o no presentadas reclamaciones,

X. Presentación de documentOs

34. Documentos.-Hechapública por el Tribunal la propues
ta de aprobados en la oposición. todos los Maestros en ella com
prendidos presentarán en la Delegación del Departamento de
la proVíncla en que han actuado, por cualqUiera de los tnedios
sefialados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento admi
nistrativo, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad exigidas en la convocatmia, y que son los siguientes:

a.) Certificación de nacimiento en extracto expedida por el
Registro Civil. legaJizada cuando lo haya sIdó en el extranjero,
o siéndolo en España. no 10 esté en el impreso oficial COlTe&
pendiente.

b) Copia compulsada del título profesional de Maestro, o
certificado de haber terminado los estudios y abonado los de
rechos para su expedición. En el caso de que la fecha del título
o del certificado de estudios sea posterior al dia en que exp1:ró
el plazo de SOlicitudes fijado en la convocatoria, deberá hacerse
constar la fecha de terminación de los estudios.

c) Certiftcac1ón negativa de antecedentes penales.
d) Certificación facultativa que acredite que el interesado

no padece enfermedad infecto-oontagi08a ni defecto fisico que
le dificulte u obstaculice en el ejercicio de la profestón,

e) Certificación expedida por un Dispensario oficial anti
tuberculoso, acreditatiVa de no padecer lesión de carácter tu
berculoso en fase de contagio

f) Las Maestras, certificado de haber realizado el serVicio
Social de la MUjer, o de haberles sido concedida la dispensa
de su cumplimiento, expedido por la Delegación de la Sección
Femenina en.. el modelo oficial de dicho Organismo

g) Copia compulsada del título de Instructor elemental del
Frente de Juventudes los Maestros, y el de Instructora de Es
cuela Hogar de la sección Fement~ las Maestras.

En el caso de que la fecha de los títulos sea posterior al
día. en que expiró el plazo de presentación de solicitudes fl.1adO
en la convocatoria será impresc1ndible acornpafiar a la copia
compulsada del mismo una certificación expedida por el Orga
nismo respectivo. en la qUe ·sehaga constar la fecha en que el
interesado adquirió el derecho a la expedición del título {le
referencia.

h) Certificación acreditativa de una condUcta intachable
en todos los aspectos, expedida por el Cura párroco, y otra se
mejante por el Comandante de puesto de la Guardia Civil de
la localidad de su residencia o, en defecto de este último, por
el eomisario de Policia.

n Los eclesiásti-eos y. religiosos, el ({Nihil Obstat» de sU
Prelado.

j) Certit1oación, en su caso, qUe acredite el derecho a figu
rar en el grupo que corresponda a los establecidos en la Ley
de 17 de julio de 1947, para quienes se hayan acogido a la
misma.

k) Certüicación que acredite el derecho del huérfano o hijo
del Maglsterto Nacional a acogerse a los beneficios del ~reto
de 21 de diciembre de 1951, para quienes hayan alegado tal
condición.

35. Plazo.-El pla2'.o de presentación de estos documentos
será de treinta- dias, a partir de la publicac:lón por el Tribunal
de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condicione.':) exigidas en la convocatoria. se podrán acre-
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

36. Excepciones.-LOB que tuVieran la condición de func1ona
rios públicos estarán exentos de justificar documentalmen«~ las
condiciones y requiSitos ya demostrados para obtener SU ante
rior nombramienoo, debiendo presentar certifleación del Minis
terio y Organismo de que dependan. acreditando su condición
y cuantas· ctrcunstandas consten en sU hoja de servicios. Qtrl.if'-

nes en la feclla que se sefíala para presents.cl6n de los docu
mentos estén sirViendo escuela con carácter 1ntetino, quedan
relevadOS de presentar los documentos setialados en los apar·
tados c), d), e) y h) del número 34, debiendo presentar en
su lugar hoja de servicios certificada.

37. Falta de presentación de documant08.-QU1enes dentro del
plazo indicado, S salvo los casos de fuerza mayor, no presen
taren su docwnente.ción, o en los m.1sIIW6 no se refleje clara...
mente que reúnen en la fecha señalada en esta eonvocatorta
las condiciones exigidas. no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa,.
bilidad en qtre hubieran podidO incurrir por falsedad. en su in&
tancia de solicitud. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional de nombramiento, según orden de puntuación,
a favor de qwen. habiendo aprobado los ejercicios de la opos1o.
ción, y a consecuencia de la referida anulación tuViera cabida
en el número de plazas convocadas.

XI. Nombramiento

38, El expediente de la oposición se aprobará en su día por
Orden que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

39. Nombramtento.-La presente convocatoria tiene la triple
fínalidad de:

al Cubrir las v.acantes efectivas existentes en escuelas de
régimen ordinario a principio del curso escolar 1969--70.

b} Cubrir en igual forma las vacantes de escuelas al servi
cio de la Campafia de AlfabetiZación.

c) Disponer de un remanente de Maestros «en expectación
de destino». para ir cubriendo las vacantes que se prodtm:mn
a 10 largo del curso escolar.

En consecuencia, en la Orden de aprobación del expediente
se darán normas para la coloce.ción de loo aprobados. De no
haber número de vacantes para la colocación de todos los aprc..
brados en su propia provincia. serán adscritos y nombrados para
aquella que se les designe.

La Dirección General de Enseñanza Priln.aria podrá llevar
a cabo en cualqUIer momento una racional distribución por pro-.
vincia de los Maestros en sttuactón de «expectación de destino»,
con el fin de atender las necesidades de la enseñanza. donde
éstas surgieren.

XIL Toma de pOSeSión

40. plazo.-En el plazo de un mes a contar de la notifieae16n
del nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado e)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

41. Ampliación.-La Administración podrá conceder, a peti
ción de los mteresados, una prórroga del plazo establecido, que
no po4rá exceder de la mitad del mismo, Si las circunstancias
10 aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

42. Destino ~n propiedad definitiva.-Los Maestros que no
alcancen escuela en propiedad definitiva en su destino 1nic1al,
la obtendrán por el procedimiento ordinario, acudiendo can ca,..
rácter forzoso al concurso general de traslados, conforme dis
pone el artículo tercero del Decreto de 2 de septiembre de 1955
í «Boletín Oficial del Estado» del ? de noviembre).

43. Maestros volantes.-Los Maestros volantes quedarán afec
tos a las misiones que les imponen el artículo 108 del Estatuto
del Magisterio, refonna-do por el Decreto de 16 de mayo de 1963,
por el tIempo que este último determina. hasta su confirmación.
en cuyo momento pasarán a Maestros provisionales, obteniendo
escuela definitiva por concurso general de traslados.

XIII. Lista geoeral única

44. La Direcclón General de Enseñanza Primaria publicará
la lista general única de la promoción. que se- fonnará orde--
nando de mayor a menor los coeficientes que resulten de divi
dir el número de plazas que correspondió proveer al Tribunal
por el número obtenido por cada opositor aprobado, con apro
ximación hasta las cienmilésimas. En caso de empate, decidirá
el mayor tiempo de servicios interinos o de sustituto, si los
tuviera E"l interesado, debidamente jUBtíficados en el expediente
de la oposición, y en último término, la mayor edad. Se conee-
derá 1m plazo de quince dias para reclamaciones, y resueltas
ésta,<;, ¡;;e elevará :l definitiva por disposición mintsterial.

XIV. Norma final

45. Recurso de CaTtWter general contra la oposición.--Le.
convocatoria y ~us bases y cuantos actOs admínistrativos se de
riven de ésta y de la actuación de los Tribunales, J)Odrán ser
impugnados por los interesadOS en 108 casos y en la fOI'!na estar
blecida por la Ley de Procedimiento AdministratiVO.

Lo digo a V. 1. para sU' conocimiento y efectos.
Dios guarde El V. l. muchos afies.
Madrid, 29 de mayo de 1009.

VILLAR PALABI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Primaria.
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MODELO QUE SE UT<1

Don
número
Primera
día

........... _......... ~'()n domicilio en ", calle ,
...... , documento nacional de identidad numero Maestro de
Enseñanza. nacido en .. , provincia de __ . __ <O el
de de 19, a. V. L respetuosamente expone:

Que desea tomar parte en las oposiciones a ingreso en el Magisterio,
eonvocadas por Orden de 2H de mayo de 1969 (<<Boletín Ofiela! del Es-
tado:) de . l. a cuyo efecto, y bajo su responsa,bilidad, declara,
expresa y detnlJadamente,

Lugar para hacer constar:
Primero. Que reúne todos y cada uno dE' lo.'> requisitos exigidos en la con

vocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de solicitudes, y que 80n:

al
a; Ser espafloL

b)

(servlc1OB interinos, sí los tuviere).

(gl"tll)O de lOS establecidos en la

Ley <le 17 ele julio de 1947).

(la condición de hijo o huérfa·

no del Ma¡isterio).

b) Ser Maestro eh' PrimcL¡ Enseñanza.

c) No p.adecer enfermedad ni defecto fmico Que :e impida el desempeilo
de las correspondIentes funciones (O haber obtenido, en otro caso, la oportuna
dispensa), y no padecer lesión tuberculosa f'n tase dI" contagio.

d) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del servicio
del Estado nI Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercido
de fun-ciones Dúblicas y eal'f'cel' dI:" anteeedent~.c: pena1¡'s

e) Los aspirantes femenino.'>. tlaber cumplido, o estar exentos. del servicio
Social de la Mujer, referido a la fecha fin que finalice el plazo de presentación
de documentos para la oposición.

n Haber realizadu el cUl";,ilJo para ia obtención del título de Instructor
Elemental del Fre'nte d\-' Juventudes. o de Instructora de Escuela de Hogar de
la Sección Femeninn (1).

meses ....díase) •• _ años

g) Que viene ob..<;¡ervnndo 11na Gonductn intachable en todos los aspectos.

h) Que til:'np aprobada la asignatura de Religión.

Segundo. Que se comprouH..'tc, caso de obtener plaza, a jurar acatamiento
a los Principios Fundampnt.alr's di'l Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales dpI Reine.

Tercero. Que se ¡>omf'tc '1 tocLu; ta.s eondicione.s de la convocatoria.

Cuarto. Que solamrmte preA'ma instancia en la provincia de .

POI' todo ello

SUPLICA a V 1. se dignl' adrnLti.r la presente solicitud para tomar parte en
las referidas oposiciones.

DIos guarde a V m 1.1(' nu~, aüos.

(Fecha, firma y rubrica.}

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARL\

(Delegacióp Provincial de Educación y Ciencia de <<. <.J
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ANEXO n
PLAZAS PARA MAllSTROS VOLANTES

ANEXO 1

PLAZAS QUE SE CONVOCAN
7
5
5
2

10
O
3
O
3

10
4
1
9
4
2
5
1
O
1
3
7
6
4
O
6
2
1
2

2
7
4
8
2
O
4
O
2
1
5
8
2
2
;
5
8
5
4
3
3
5
4
1
7
4
5
8

MaestrosProvincia

ANEXO IV

Cl TElMARIO DE CIENCIAS DE LA EIDUCACION

1. Clasificación de los hechos psíquicos.
2. Btapas en la evolución del' psiqu1smo infantil.
3. Medida de la 1ntellgencla..
4. La percepción en el niño.
5. El temperamento y el carácter.
6. Interés y atencl6n. La motivación.
7. La vida afeotlva. del niño.
8. Estructura de la persona.lldad.
9. Formación de aotItudes y hábitos.
10. El educando como sujeto activo de la educación.

ANEXO 111

B) THMARIO DE DIDACTICAS ESPECIALES

1. Ensefianza del lenguaje en la. escuela.
2. Métodos y procedimientos actuales para la enseftanza de

la lectura y escritura.
3. Directrices actuales de la enselianza de la Gramática.
4. La. ensefianza de la Literatura.
5. El medio ambiente en la enseñanza de la Geogra!Ia.
6. Técnicas y material didáctico para la enseñanza de la

Geografía.
7. La enseñanza de la Historia como comprensión dei mun·

do actual.
8. Recursos pedagógicos 00 la ensefianza de la Historia.
9. Didáctica de la numeración en cualquier base.
10. Didáctica de la.s oPeraciones elementales con números

enteros.
11. Didáctica del Sistema Métrico Pecimal.
12. Directrices actuales en la enseñanza de la Geometría.
13. Bl material didáctico en la ensefianza de las Mate-má4

tlcas.
14. OrganiZación y utilización di<Mctica del laboratorio es..

colar de Ciencias.
15. Directrices actuales para la ense-fianza de las Ciencias

Naturales.
16. Directrices actuales en la enseñanza de la Físic&.
17. La experimentación en el aprendizaje de las Ciencias

Fisioo.Quimicas.
18. OrganizRctón y utilización didáctica del laboratorio es

colar de Física y Quunica.
19. Dibujo artístico y dibujo instrumental. Medios para su

enseñ.anza..
20. Cauces para el desarrollo de la expresión artistica del

nifio.
21. Utilización de los medios audioVisuales en la ensefianza

musical.
22. El ritmo en la escuela.
23. Medios didácticos para las enseñanzas del hogar en la

~uela PrUnaria (almnnas).
24. Utilización de los diversos materiales para manualiza

clones en relación con la edad del escolar 'a1mnnos).
25. La enseñanza de la Religión en la Escuela Prlmarla.
26. Metodología en la fonnac1ón Polítlco-Soc1al en la Es

cuela' Primaria.
27. Orientaciones didácticas para la ensefianza de la gtm.

nasia. juegos escolares y deportes.

Jaén .
Ú!Óll .
Lérida ..................•.••......
Logrot\o ............•..••..•.•....
Lugo .....•..........•...•.•••••...
Madrid .................••.•••..
Málaga ...............••••••••....
Murcia .
Navarra _...............••....
Oren.se ..............•..••••••...•.
OViedo ...••••.•.•.•••••••••••••••
Palencia ...............•..........
Palmas (Las) ..•••....•..•..
Pontevedta .. _...........•.. o •••

8alaJnanca 0 _ .

Santa Crnz de Tenerlfe.
Santander .
SegovIa .•...•.....•......•••••..•
Sevilla ....................•......
Borla .
Tarragona .. o, ~.
'!'eruel .
Toled9 ~.•...•
Valen.cla .......•....••......••.•
Va.lIadoUd ..........•...•.•...••.
Vizcaya ..•..........•••.••.•.•...
Zamora .......................•..
Za.ragoza .

3
6
1
1
8
2
6
z
2
O
7
O
3
6
3
4
8
2
O
1
2
5

56
86
96
W1

100
100
38

lOC
81

lOO
62
89

100
100
100
92
44

100
'19
45
7()
57

100
100
62
52

100
300
100
100
66

100
100
59
83
93

100
76
69
62
83

100
63
48
39

100
200
78

100
72

100
40
22

4.560

Total

36
46
62
52
56
56
22
65
56
56
34
49
54
53
75
46
30
56
43
29
34
40
55
66
43
35
75

200
61
56
46
73
72
44
50
64
68
43
52
50
54
51
43
33
21
57

120
56
73
44
71
19
11

2.660

Maestras

6
1
1
1
6
3
5
4
1
3
3
3
4
1
5
2
5
2
4
6
5
7

Maeatt'08

18
39
36
35
42
44
16
J5
26
45
28
40
46
47
25
44
14
45
36
16
36
17
45
34
19
17
25

100
39
45
20
27
28
15
33
29
32
33
17
12
29
49
20
15
18
4tJ
80
20
27
28
29
21
11

1.690

MaestrosProvincia

Provincia

Alava .
Albacete ..
Alican.te :..
Almeria ; .
Avila ..
Badajoz ..
Baleares .
Barcelona .._.......•.......••.•
Burgos .
Cáceres .
Cádlz ...............•._ •.•..••..••
CasteUón '" .•.•••••.•••••••••••
Ciuda<l Real ...•.•.....•••••••
Córdoba _ .........••..
Coruña (La) ..••••••••••••••••
Cuenca .
Gerona ; _ .
Granada ..........•.••••.•••••.•
Guadalajara .......•..••••..••.
Guipúzcoa .
Huelva .
Huesca , .

Alava .
Albacete .
Alicante ....••..•......••.
Almena ~•._ .
Avila ......••.•...••.•.•.•.
BadaJoz ...•.•..•.•..•....
Baleares ~.
Barcelona •••..........••
Burgos. .
Cáceres .....•.......•....
Cádlz ..
CasteUón ...•••••••••••••
Ciud&d Real •...•••••••
Córdoba .••••.••••••••••••
Corulla (La) ••••••••••
Cuenca .
Gerona p .

Goranada ..•.•.•..••.••••.
Guadala)ara .••.•.......
Gul¡>ÚZcoa •••••••••••••••
Huelva .
Huesca. .
Jaén ..
León ..•..•..•..••••••••••••
Lérlda .....••.•••.•..•••••.
Logrofio ..••••.••..•.•.•.•
Lugo .
Madrid .....•..•••.•..•..•.
Málaga ....•.•.••.•••••••.
Murcia .....•..•.•.......•.
Navarra .
Orense ..
0vIed0 ..
Palencia ........•.._••...
Palmas (Las) •••••••••
Pontevedra. : ..
Salamanca .
S Cruz de Tenerife.
Santander .
Santiago Compostela.
Segovla _.•....
SeviUa .....•..•.••••.•.••.
Soria .
Tarragona .•.••••••.•••••
Ternel .
Toledo .....••.•••.••••••••
Valencia ..
Valladolld •.••.••••.•••••
Vizcaya ...
Zamora .
Z8Ira.goza .
Ceuta ...........•...•.....
Melllla .........•••...••••

Total .
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11. La autoridad y la libertad en la educación.
12. Características psicológiL'aS y sociales del adolescente.
13. Problema.s educativos de los niños inadaptados.
14. Le. educacl6n permanente en la sociedad moderna.
15. La doctrina del Concilio Vaticano II en materia de

educacl6n.
16. 1& Enseñ.anza Primaria en el II Plan ere Desarrollo.
17. La educación y la comprensión internacional. preJui

cios. estereotipos y nacionalismos.
18. 111.. movimiento pedagógico en la escuela nueva: La es-

euela activa..
19. Directrices actuales de la edueaclón.
20. La educación general báSica en el «Libro Blanco».
21. Teorías y leyes del aprendizaje.
22. Contenido del aprendizaje: Niveles. cuestionarlos y pro-

gramas.
23. Técnicas de estudio aplicadas a la Escuela. Primaria.
24. Medios y recursos didácticos.
25. Técnicas de la enseñanza global1zacta.
26. Técn1ca.s de la ensefianza individualizada"
27. Ensefianza pr&gra:rn.ada_
28. Técnicas de la enseñ.anza socializada.
29. Awupam1ento de los escolares.
30. Los tned10s audiovisuales' en la enseñanza.
31. Libros esoolares: característica8 y exigencias.
32. Preparación del trabajo escolar.
33. Oomprobaclón y evaluación del rendimiento escolar.
34. La promocton de lOs escolares. Problemas en tomo a las

promociones.
35. Gradl.laclón de la enseñanza y tipos de escuela.
36. La educación como factor de movilidad social.
37. Impüoaciones entre la educación y el desarrollo ee<r

nlJmloo.
38. La. edueaclón y el empleo del tiempo libre.

ANEXO V

CONTENIDO DEL OURSILLo TEORICO-PRACTICO A QUE
l1li: _ EL ULTIMO PAR.RA1"O DEL ""UMERO 4."

DE LA CONVOCATORIA

El contenido del cursillo te6r100-práctico comprend.erá los
aspect.oo Ilgulentes:

a) COntenJdo de los prOblemas prá.ct1cos e inmedia.tos que
afectan a toda Inicial organización y fWlcionamiento de una
1mtttUc1Óll fl8COlar.

Conocimiento y manejo de medios audiovisuales.
Ut!llZaelón del materlal escola.r (equipos de metrología. la

boratorios. etc.).
UttUzaclón y Vil.lorac1ón de «test» escolares.
b) Información sobre las directrices de la actual politlca

educativa. sistemas de ad.m1nistre.c1ón e8cola.r modernos y as
pectoe soclológiooo y eoon6mlcos de la edueaclón.

o) B'1aborac1ón y estruetura.e16n de unidlades didácticas y
desarrollo práctico por los opositores. ante escolares, de algún
_o de la unidad dldllcllca

En su momento. 'por la Dirección General de Ensefianza
Prbnaria se darán las oportunas instrucc:lones a los D1.rectores
del cursUlo en cada provincia para el adecuado desarrollo de
los contenldos a que se hace referencia en loa anteriores apa.r--

RESOLUCION de la Dirección Generetl de Archi
vos 11 Bibliotecas por la que se anuncia concurso
de traslado entre funcionarios de! Cuerpo Facul-

I tatwa de Archiveros Bibliotecarios y ArqueólQgos

Existiendo plazas vacantes de funcIonarios del Cuerpo Faeul
tativo de ATchiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos en los Centros
y Servicios que les están contlados.

Esta Dirección General ha tenido a bien dispone! que se
anuncien a coneurso de traslado entre funcionarfos del cltrtdo
Cuerpo Pacul~t1vo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos
las s1Q:U1entes vacantes:

Alicante: Un Facultativo Delegado provincial para los Ser
v1clos de Archivos y Bibliotecas.

Orihuela (Alicante): Un Facultativo DIrector del Archivo
Histórico y de la Biblioteca Pública.

Almería: Un Facultativo De~egado provincial de los Serviclo..<;
de Archivos_

Mtt.hón (Baleares): Un Facultativo Director de la Casa de
CUltura.

Barcelona: Dos Facultativos pa~a el Archiv~ de la Corona
de ATagón.

Barcelona: Dos Facultativos para la Biblioteca de la Univer
sidad.

Barcelona: Un Facultativo para la Biblioteca Central de ta
Diputación.

Burgos: Un Facultativo Delegado provincial para Jos Servi
cios de Archivos.

Cád'iz: Un Facultativo Delegado provincial para los Servi
cios de Areh1vos.

Sa.rJ, Fernando (eádiz): Un Facultativo Director de la Bibli~

teca del InsUtuto y Observatorio de la Marina.
Ca.stellón: Un Facultativo Delegado provincial de los servi

cíos de Archivos y Bibliotecas.
Santiago (Conlña): Dos Facultativos para la Biblioteca de

la Universidad.
Jaén: Un Facultativo Delegado provincial para Jos servi~

cíos d~l Archivos v Bibliotecas.
León Un Facultativo Delegado provincial para los 5erv1c1os

de Archivos
Logrono: Un Facultativo Delegado provincial para los 6El'rv1~

cíos dj~ Archivos y Bibliotecas.
Madrid: Seis Facultativos para la Biblioteca Nacional.
Madrid. Cuatro Facultativos para la Biblioteca de la Un1ver~

sidad.
Madrid - Dos F-a.cuitativos para las Bibliotecas del Consejo

Superior de Investigaciones Científicas.
Madrid Un Facultativo para la Biblioteca del Ateneo.
Madrid: Un Facultativo Director de la Biblioteca de la Real

Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.
Madrid· Dos Facultativos para las Bibliotecas Populares.
Madrid. Un Facultativo para el Gabinete de Documentación.

BibHoteca y Archivo del Ministerio de Educaclón y Ciencia.
Madrid: Dos Facultativos para. el servicio Nacional de Lee

tura.
Madrid. Un f:-1cultutivo para el Registro General de la Pr~

piedad Intelectual
Murcia' Un Facultativo para la Biblioteca de la unIversidad.
Orense: Un Facultativo Delegado provlIl'Cia.l para los 8erv1

cl()f; de Archivos.
Pontevedra: Un Facultativo Delegado provincial para. los

Servicjos d{~ Archivos.
Salamanca: Un Facultativo Delegado provincial para los

Servicios dp Bibliotecas.
Santa Cmz de Tenerife: Un Facultativo Delegado prov1ne1aJ.

para los Servicios de Archivos.
La Laguna (Tenerife): Un Facultativo Director de la Biblio

teca de la Universidad.
Santander· Un Facultativo Delegado provincial paTa los

Servicios de Bibliotecas.
sevilla. Tres Facultativos para el Archivo General de In

dia..<;.
SeVIlla: Un Facultativo para la BiblIoteca de la UniVersidad.
Tarragona: Un Facultativo Delegado provincial para los

ServiC10s de Archivos.
Teruel Un Facultativo Delegado provincial para los Servi

cios de Archivos y Bibliotecas.
Toledo. Un Facultativo Delegado pl'ovilletal pan. los Servi

cios di~ Archivos.
Valencja: Dos Facultativos para la Biblioteca de la Univer

sidad.
Valladolid: Un Facultativo para la Biblioteca de la Univer

sidad.
Zaragozfi Un Faeu1tativo para la Biblioteca de la Unlver

~idad.

El 91xoÁi de presentación de solicitudes será de treinta días
hábiles. n contill- del siguiente a la publicación de esta convoca.-
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes, dirigidas al Director general de Archivos y
Bibliotecas, habrán de ser presentad,88 o enviadas al Registro
Gen~ral del Ministerio o, en su caso. en la forma que detennina
el articulo 66 de la l.ey de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, y siempre a'Compañadas de hoja de servi
ClOS ~' d't~ los doctunentos qUe consideren necesarios para acre
ditar los m('ritos que los interesados deseen alegar.

La &'ceión de Servicios Generales facilitwrá los Impresos de
las ho.i-R~ de servicJos que se 1rean solicitados.

Los peticionarios habrán de consignar al margen de sus
instancias. por orden de preferencia. las plazas o destinos que
pretendan,

Lo que eomunico a V. S. para su conocimiento y efe'ctos.
Díos guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1969,-~El DIrector general, Luis

S:':,nehez Be1d;)"

Sr. ,J'f'"fi' rlf' ::J Sf'celón de Servicios Generales.

r:ES'OLUCION (fe In Dirección General de EnseR
{'l1l'za Supl'lrior e Investigación por la que se pu
;¡fú;Q lti lis! ({ de aspirantes admitidos a la oposición
¡mm prO/¡(lPr la catedra del grupo IV, «Dibu10».
{{cante en la Escuela Técnica Su.perior de ln.ge

nierO'? Aqrónomo'C (ip !\.fadrid,.

l"lnaj;~;jI'h) (.~ p¡a~() p1'€Visto por la Orden de 11 de febrero
de 1969 ({, Boletín Oficial del :B.stado» del 28) para la admi
sión de aspilJl1tes ~l ln cátedra del grupo IV. «Dibujo», vacante
en la RC1.1II:' Tp(:nicf! SUp€rior de Ingenieros Agrónotnos de
Madrid.

Esta D,¡U;:CWfi General ha resuelto publicar a cont1nuac1áJl
la relación dt! aspirunte~ admitidos a. dieha oposición:


